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COMUNICACIÓN  “A”  8104 13/09/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, 
A LAS REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS, 
A LAS REDES DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS: 
 

Ref.: Circular  
SINAP 1-220: 

 
Normas sobre "Sistema Nacional de Pagos –  
Cámaras Electrónicas de Compensación". Actua-
lización. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las opor-

tunamente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Sistema Nacional de Pagos – 
Cámaras Electrónicas de Compensación” en función a las disposiciones difundidas por la Comuni-
cación “A” 8103.  

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Luis A. D’Orio 
Gerente de Sistemas 

 de Pago 
Gerente Principal de Sistemas de Pago 

y Cuentas Corrientes 
 
 
 
ANEXO 



 

 

 
Las cámaras de compensación tienen a su cargo, entre otras, las siguientes funciones:  

3.1. Compensar electrónicamente todo instrumento compensable, presentado por una entidad (u 
otra persona habilitada) a cargo de otra y liquidar los saldos resultantes entre ellas. 

 
3.2. Suministrar al BCRA los saldos resultantes de las compensaciones para posibilitar su registro 

en las cuentas abiertas en el BCRA, ordenando –en su caso– los movimientos pertinentes 
respecto de su cuenta. 

 
3.3. Intercambiar transacciones con las restantes cámaras de compensación. 
 
3.4. Consolidar los datos de las entidades originantes y clasificar la información por entidad girada 

o receptora, según corresponda, generando y enviando a cada una de estas un archivo con el 
detalle de transacciones (sesión de presentados). 

 
3.5. Consolidar los archivos enviados por las entidades giradas o receptoras y clasificar la infor-

mación por entidad originante, generando y enviando a cada una de estas un archivo con el 
detalle de transacciones (sesión de rechazados). 

 
3.6. Calcular las posiciones multilaterales de cada entidad en forma permanente y poner esta in-

formación al alcance de cada una de ellas y del BCRA. 
 
3.7. Organizar un sistema de liquidación y de cobertura de riesgos de liquidación. 
 
3.8. Elaborar y enviar la información estadística y de control que requiera el BCRA. 
 
3.9. Establecer acuerdos entre sí para la compensación de los saldos acreedores de sus respecti-

vos miembros. 
 
3.10. Administrar las comisiones asociadas al proceso de compensación. 
 
3.11. Establecer los costos de cada operatoria que deberán ser solventados por sus miembros. 
 
3.12. Ofrecer un servicio de control de CUIT/CUIL/CDI y CBU/CVU/alias, al que podrán acceder los 

entes públicos o privados cuya operatoria requiera garantizar que los pagos o solicitudes de 
pago que se realicen son enviados al receptor que corresponda, a cuyo efecto deberá definir 
una política para autorizar el acceso al servicio. 

 
La cámara deberá remitir a la dirección de correo electrónico 
sdep_vigilancia_estadisticas@bcra.gob.ar el 31 de marzo de cada año (o día hábil inmediato 
posterior) la nómina de las personas jurídicas que al 31 de diciembre del año anterior tenían 
acceso al servicio, así como las altas y bajas ocurridas durante ese año, y la política aplicada 
para conceder y mantener el acceso al servicio. Esa política deberá estar plasmada en su 
manual de procedimientos y detallar los criterios que se aplican para considerar la proceden-
cia de cada solicitud. 
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iv) la mitad del único saldo diario neto deudor; o 

 
v) en caso de que la entidad no registre saldos diarios netos deudores du-

rante el trimestre, el 50 % de la última garantía calculada; o 
 

vi) en caso de que la entidad no registre saldos netos deudores durante el 
período tenido en cuenta para el cálculo del mes precedente, el 25 % de 
la última garantía calculada. 

 
En ningún caso la garantía podrá ser inferior al 25 % de la última garantía cal-
culada. 

 
Tratándose de una entidad financiera nueva o que no hubiera registrado nun-
ca saldos netos deudores, la garantía a constituir se calculará de la siguiente 
forma: 
 
− durante los tres primeros meses calendario de operaciones, sea el prime-

ro completo o parcial, la garantía deberá ser constituida a partir y por el 
importe del primer saldo diario neto deudor registrado, correspondiendo 
su ajuste permanente a los mayores saldos que se vayan presentando 
durante el transcurso del mes; 

 

− para el cuarto mes, aun cuando no se tenga el antecedente de un trimes-
tre completo, será de aplicación lo reglamentado con carácter general. 

 
La CEC-BV deberá informar los importes de las garantías resultantes a las en-
tidades miembros hasta el día 20 o hábil siguiente del mes anterior al de su 
aplicación, y a la GSP –por los canales de comunicación que resulten habitua-
les– el primer día hábil del mes de su aplicación. 
 
La CEC-BV, a requerimiento de una entidad financiera que se encuentra ad-
herida, podrá excluir del cálculo determinadas fechas y/o determinadas opera-
ciones de los productos de compensación, cuando circunstancias extraordina-
rias hayan distorsionado el resultado de la compensación diaria. El BCRA po-
drá incrementar o disminuir las garantías, cuando se verifiquen circunstancias 
que lo hagan necesario en defensa del sistema de compensación.  

 
La CEC-BV deberá remitir a la dirección de correo electrónico 
sdep_vigilancia_estadisticas@bcra.gob.ar el 31 de marzo de cada año (o día 
hábil inmediato posterior) un informe que detalle las exclusiones a las que dio 
conformidad, y la política que aplica para conceder el requerimiento de exclu-
sión. Esa política deberá estar plasmada en su manual de procedimientos y 
detallar los criterios que se aplican para considerar la procedencia de cada so-
licitud. 

 
9.2.1.2. Integración de las garantías 

 
Establecido el importe de las garantías a integrar, se procederá según el caso: 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párr. Com. 
Anexo/ 
Cap. 

Pto. Párr. 

1. 

  “A” 2557 único   S/Com. “A” 4247 y 7739. 

1.1.  “A” 2557 “ 7.1.  S/Com. “A” 7739. 

1.2.  “A” 2557 “ 7.2.  S/Com. “A” 7739. 

2. 
2.1.  “A” 2557 “ 2.  S/Com. “A” 3029. 

2.2.  “A” 2557 “ “   

3. 

3.1.  “A” 2557 “ 3.   

3.2.  “A” 2557 “ “   

3.3.  “A” 2557 “ “   

3.4.  “A” 2557 “ “   

3.5.  “A” 2557 “ “   

3.6.  “A” 2557 “ “   

3.7.  “A” 2557 “ “   

3.8.  “A” 2557 “ “   

3.9.  “A” 2557 “ “   

3.10.  “A” 2557 “ “   

3.11.  “A” 2557 “ “   

3.12.  “A” 6117  1.  S/Com. “A” 7739 y 8103. 

4. 

4.1.  “A” 2557 único 4.   

4.1.4.  “A” 2557 “ “  S/Com. “A” 3029. 

4.1.7.  “A” 2557 “ “  S/Com. “A” 7739. 

4.2.  “A” 2557 “ “  S/Com. “A” 7739. 

4.3.  “A” 2557 “ “  S/Com. “A” 7739. 

4.4.  “A” 2557 “ “  S/Com. “A” 7739. 

4.5.  “A” 2557 “ “   

4.6.  “A” 2557 “ “   

5.   “A” 2557 “ 6.  S/Com. “A” 7739. 

6.   “A” 2557 “ 7.  S/Com. “A” 7739. 

7. 

7.1.  “A” 2557 “ 8.   

7.1.9.  “A” 2557 “ 8.  S/Com. “B” 8819. 

7.1.11.  “A” 4730     

7.1.12.  “A” 4730     

7.1.13.  “A” 4941    S/Com. “A” 7739. 

7.1.14.  “A” 6099    S/Com. “A” 7739. 

7.1.15.  “A” 6578    S/Com. “A” 7739. 

7.1.16.  “A” 7219    S/Com. “A” 7739. 

7.1.17.  “A” 7989  5.   

7.2.  “A” 2557 único 8.2.   

8. 
8.1.  “A” 2557 único 9.1.   

8.2.  “A” 2557 “ 9.2.  S/Com. “A” 4247. 

9. 

9.  “A” 4247 único   S/Com. “A” 7739 y 8051. 

9.1.  “A” 4247 “   S/Com. “A” 7739. 

9.1.3.  “A” 4247 “   S/Com. “A” 5247 y 7739. 

9.2.1.  “A” 4247 “  
 

S/Com. “A” 7739, 7989, 8103 y 8104. 
Incluye aclaración normativa. 

9.2.2.  “A” 4247 “   S/Com. “A” 5247 y 7739. 

9.2.3.  “A” 5196   
 

S/Com. “A” 6285, 6698, 7739, 7761, 
7818, 7989 y 8051. 

 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  

“SISTEMA NACIONAL DE PAGOS – CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE 
COMPENSACIÓN” 


